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Guayaquil, 26 de Septiembre de 2007 

Señor D. 

HUGO VICENTE AVEGNO PARRAGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía DOMEK S.A., en su sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el 

lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Séptimo del 

Estatuto Social de la compañía, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la 

representación legal de la misma, de manera individual y sin más limitaciones que las 

señaladas en el Estatuto Social. 

La compañía DOMEK S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete el día 25 

de Enero de 1988 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de Febrero de 

1988. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

A Psp > 
CECILIA ORE L ALAS 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DOMEK $.A., para el 

cual he sido elegido y declaro que me he posesionado en la misma fecha de su otorgamiento. 

Guayaquil, 26 de Septiembre de 2007.- 

  

  

HUGO VICENTE AVEGNO PARRAGA 

C.C. 090594454-2 
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NUMERO DE REPERTORIO: 49.551 
FECHA DE REPERTORIO: 05/0Oct/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:18 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diez de Octubre del dos mil siete queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DOMEK $.A., a 
favor de HUGO VICENTE AVEGNO PARRAGA, a foja 116.565, 
Registro Mercantil número 20.692. 

ORDEN: 49551 

*RRODLUXP9IDLFLUVOSIEDAOODIHO > 

*ONHLUUDFIDUDVOR VO »HXQDPD>» 

*RORNRGHFIG56VONDUR u s * GDUXSHUG 

pl 

*YRJUXEYDOO0LFVLUSOQR spus 

| TAL 
  

REVISADO ] AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
L, : REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


